
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
cNo

ACUERDO No. 173
SePtiembre 21 de 2001

Por el cual se aprueba el cambio de unos parámetros técnicos de
Termocentro C¡clo Combinado

El Consejo Nacional de OperaciÓn en uso de sus facultades legales y
reglamantar¡as, en espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de
19-94, la Resolución 8-0109 del 2 de febrero de 1995 del Minister¡o de Minas
y Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 ysegún lo
aprobado en la reunión No. 160 de septiembre 20 de 2001

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los s¡guientes parámetros técnicos para Termocentro
C¡clo Combinado:

SEGUNDO:
Acuerdo, se
2001.
TERGERO:

Los parámetros de que trata el Artículo Primero dél presenle
apl¡carán a partir del despacho del día 25 de sept¡embre de

El presente Acuerdo r¡ga a partir de la fecha de su exped¡ción.

El Presidente, a^)

-V

Perámetro Valor Actual Valor solic¡tado
Rampa de
Arsnqu9

An€nque en frlo (>48 horss):
0 - 5 E - 8 4 - 1 8 0 - 2 8 5 M W h

Aranque en cal¡ente:
176 - 285 MWh

D¡ferentes cufvas depond¡endo
de la d¡spon¡bilidad de las
un¡dades que conforman l8
Dlanta. Ver comunicac¡ón de
¡SAGEN adjunta (Rsd. 023903-3)

Rampa de
Apagado

113  MWh D¡ferentes rampas dep€nd¡endo
de la disponib¡l¡dad de las
unidades que confoman la
Dlanla. Ver comun¡cación de
¡SAGEN adiunta (R8d. 023993-3)
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